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Abel Flores Quiróz

De: Auxiliar Administrativa Puerto Maldonado
Enviado el: jueves, 25 de noviembre de 2021 15:58
Para: mendiguriruth@gmail.com
CC: Abel Flores Quiróz; Javier Rizo-Patrón; Jonathan Henry Pareja Mendoza; Supervisor 

de Terminal Puerto Maldonado; Supervisor de Seguridad Puerto Maldonado
Asunto: RESOLUCION N° 008-009-2021-AAP-PEM
Datos adjuntos: RESOLUCIÓN N 0008-0009-2021-AAP-PEM.pdf

Estimada Señora Ruth Noemi Mendiguri Valencia, 

 

Nos dirigimos a usted con la finalidad de hacerle llegar la resolución N° 008-009-2021-AAP-PEM, mediante la cual se 

resuelve el reclamo N° 008-009-2021-AAP-PEM, interpuesto por usted en el Aeropuerto “Padre Aldamiz” de Puerto 

Maldonado. 

 

Sin otro particular, quedamos de usted. 

 

 

Atentamente, 

 

 













INFORME N° 002-NOV-2021 AAP-AVSEC-PEM 

 

Para  :  Jonathan Henry Pareja Mendoza 

                 Administrador de Aeropuerto AAP-PEM 

 

De  :  Marvin Alan Noa Barra  

                Jefe de Seguridad AAP- PEM 

 

Asunto :  Reclamo - Srta. Ruth Noemi Mendiguiri Valencia 

Referencia :  Reporte de Seguridad Reclamo N° 000008, 000009 

Fecha  :  Puerto Maldonado, 19 de noviembre de 2021 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para informarle y hacer de su conocimiento 

lo ocurrido el miércoles 17 de noviembre del presente Año que a continuación 

detallo: 

Con respecto al reclamo de la Srta. Ruth Noemi Mendiguiri Valencia debo señalar 

que el personal a cargo del control de TUUA brindo la información referente al 

proceso y documentaciones en cuanto a la autorización de viaje de menores de 

edad de acuerdo al Reporte de Seguridad Reclamo N° 000008, 000009. En ningún 

momento del proceso se le dio un mal trato. 

Asimismo, se brindó la información por parte del Oficial AVSEC Danny Ccorimanya 

(Jefe de Grupo), sobre el proceso de coordinación con el explotador aéreo en el 

caso del traslado de menores de edad con el tipo de documento presentado, el 

cual, en este caso puntual, no se dio la revisión y conformidad por parte de 

representante del explotador aéreo antes del cierre de su vuelo. Cabe señalar 

también, que mi persona se comunicó con representante de seguridad del explotador 

aéreo de LATAM sobre este caso, indicándole que debe mejorar el proceso de 

coordinación respecto a la atención y notificación debida al Área de Seguridad del 

aeropuerto.  

También mencionar que representante del explotador aéreo realizó la debida consulta 

con su Área Legal, teniendo el visto bueno del documento y notificando al Área de 

Seguridad del aeropuerto a mi cargo, sobre la reprogramación de vuelo de la 

pasajera Srta. Ruth Noemi Mendiguiri Valencia y menor de edad (acompañante), para 

la fecha 18/11/2021 vuelo LA-2084, en vista de que el no cumplimiento del debido 

proceso fue entera responsabilidad del explotador aéreo.  

Adicional se da a conocer documentos de referencia que los documentos de viaje 

permitidos por nuestro PSA Rev. II y en el punto sobre los documentos las 



autorizaciones de viaje de menores de acuerdo a la ley 27337 Código de los Niños 

y Adolescentes en el Libro III, Título I, Capítulo VIII, Autorizaciones en los Artículos 

111 y 112. 

Es todo cuanto cumplo con informar. 

 

Atentamente: 

 

 

 __________________________ 

Marvin Alan Noa Barra 

Jefe de Seguridad AAP-PEM 

 

 

 

 

 

 

Adjunto: Extracto del PSA Rev. II y Ley 27337. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

PSA Rev. II 

 

 

 

 
 

 

Ley 27337 Código de los Niños y Adolescentes – Libro III, Título I 

 

 




